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DECRETO DE PRESIDENCIA 

Nº._________________ 

 
 
VISTA la minuta de convenio a suscribir entre el PATRONATO MUNICIPAL 
DE DEPORTES de les Franqueses del Vallès y el CLUB DEPORTIVO 
LLERONA relativo a la compensación económica para la realización de las 
obras de mejora de la casa de la Maestra del Consejo de Pueblo de Llerona. 
 
DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos del 
Patronato Municipal de Deportes en relación a la firma y aprobación de 
convenios, conciertos, protocolos de acuerdos y otras figuras legales afines, con 
personas físicas o jurídicas o privadas. 
 
 ESTA PRESIDENCIA, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas. 
 
RESUELVE: 

 
Primero.- AUTORIZAR el gasto de 2.000 € (dos mil euros) correspondiente al año 

2012 y imputarse a la partida 07 - 3.411-48.902 del presupuesto del ejercicio de 2012 

del Patronato Municipal de Deportes 

 

Segundo.- AUTORIZAR el gasto de 2.000 € (dos mil euros) correspondiente al año 

2013 y dotar de crédito suficiente la partida 07 - 3411- 48902 del presupuesto del 

ejercicio 2013 del Patronato Municipal de Deportes. 

 

Tercero.- AUTORIZAR el gasto de 2.000 € (dos mil euros) correspondiente al año 2014 

y dotar de crédito suficiente la partida 07 - 3411- 48902 del presupuesto del ejercicio 

2014 del Patronato Municipal de Deportes. 

 

Cuarto.- AUTORIZAR el gasto de 2.000 € (dos mil euros) correspondiente al año 2015 

y dotar de crédito suficiente la partida 07 - 3411- 48902 del presupuesto del ejercicio 

2015 del Patronato Municipal de Deportes. 

 

Quinto.- APROBAR la minuta de convenio, que se adjunta a la presente resolución y 

que forma parte de la misma, a suscribir entre el PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES de las Franqueses y el CLUB DEPORTIVO LLERONA relativo a la 

compensación económica para la realización de las obras de mejora de la Casa de la 

Maestra del Consejo de Pueblo de Llerona. 
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Sexto.- NOTIFICAR estos acuerdos al Club Deportivo Llerona. . 

 

Séptimo.- DAR CUENTA de esta resolución en el Consejo de Administración del 

Patronato Municipal de Deportes. 

 
Así lo manda y firma el Presidente del Patronato Municipal de Deportes, JOSÉ 
RAMÍREZ ALAYA, ante mí, el Secretario, que doy fe. 
 
Les Franqueses del Vallés, 17 de octubre de 2012 
 
 
 
 
PRESIDENTE PME       Ante mí, 

EL SECRETARIO. 

 
 

 

 

 

 

   

 
 
 
 

 

 


